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I. Introducción 

Como área prioritaria para asegurar las mejores prácticas académicas, administrativas y 

fiscales, el Recinto de Río Piedras reconoce la planificación académica como el ejercicio 

vinculante al cumplimiento de su misión y la ejecución de los planes de desarrollo de los programas 

académicos, subgraduados y graduados. El proceso está enmarcado en las políticas institucionales, 

la misión y visión institucional, tanto del Sistema de la Universidad de Puerto Rico como del 

Recinto. Además, asegura el cumplimiento con los requerimientos de la Junta de Instituciones 

Postsecundarias y la Middle States Commission on Higher Education, agencias de licenciamiento 

y acreditación institucional, respectivamente. 

A tales fines, el Decanato de Asuntos Académicos (DAA), unidad responsable de guiar la 

planificación académica, en el mes de marzo de 2022 y mediante la Circular 3 (2022-2023) - 

Instrucciones generales para diseñar la oferta de cursos para el Primer Semestre 2022-2023, 

dio inicio a la implantación del “Plan para la Organización de la Oferta de Cursos” como un 

proceso articulado con las facultades y escuelas.   

https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/02/28/circular-7-2021-2022-instrucciones-generales-

para-disenar-la-oferta-de-cursos-para-el-primer-semestre-2022-2023/ 

II. Implantación de las directrices de aplicación uniforme en el Sistema UPR 

Con el propósito de promover la sana administración y maximizar los fondos públicos, 

conforme a las leyes, reglamentos, normas aplicables, y a tenor con las exigencias presupuestarias 

y requerimientos de la Junta de Control Fiscal, mediante comunicación del 10 de mayo de 2022 la 

entonces Presidenta de la Universidad de Puerto Rico, Dra. Mayra Olavarría Cruz, inició el trámite 

a los Rectores de un conjunto de Seriados:  Núm. R-2122-63, R2122-64, R-2122-65 y R-2122-66. 

Estos establecen directrices de aplicación uniforme para los fines de “movilidad del personal 

docente”, “acreditación y equivalencia de cursos de educación general o básicos”, criterios de 

sustitución de tarea docente”, y “criterios para la programación de matrícula subgraduada”.  El 16 

de mayo de 2022 la Presidenta Olavarría Cruz se reunió con los Rectores y Decanos de Asuntos 

Académicos para la discusión y recoger el insumo para la puesta en vigor de los Seriados. Se 

responsabiliza a la autoridad nominadora por las transacciones delegadas y cumplir con todo lo 

https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/02/28/circular-7-2021-2022-instrucciones-generales-para-disenar-la-oferta-de-cursos-para-el-primer-semestre-2022-2023/
https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/02/28/circular-7-2021-2022-instrucciones-generales-para-disenar-la-oferta-de-cursos-para-el-primer-semestre-2022-2023/
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establecido en cada Seriado, así como mantener el uso del presupuesto autorizado sin exceder las 

asignaciones aprobadas a cada unidad y recinto. 

De manera complementaria, la Carta Circular Núm. OCP-22-01, el Sr. José Márquez 

Hiraldo, Director Interino de Presupuesto de la Administración Central, establece las premisas 

para la preparación del presupuesto del año 2022-2023. Entre éstas solicita la integración de la 

oferta académica, optimizando los recursos fiscales y humanos disponibles con la cantidad de 

secciones programadas y los cupos establecidos.   

Primera Fase: 

En atención a las directrices impartidas por la Administración Central, el miércoles, 11 de 

mayo de 2022, el Rector, Dr. Luis Ferrao Delgado, llevó a cabo una primera reunión con los 

Decanos de Facultad y Directores de Escuelas con el propósito de iniciar un proceso de análisis de 

las oportunidades de optimización de la oferta académica del Primer Semestre 2022-2023.  El      

Sr. Basilio Rivera, Director de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto (OPEP), 

explicó que, para el próximo año fiscal, el mecanismo de desembolso de presupuesto a los recintos 

y unidades requerirá que se justifique la necesidad de cada nombramiento o contrato (caso-a-caso), 

luego de agotar esfuerzos para identificar el docente regular en el Sistema UPR.   

En esta reunión se elaboró un proceso de análisis, proveyendo ejemplos específicos e 

incorporó criterios de matrícula suficiente revisados. Además, se facilitó a cada facultad y escuela 

las tablas de la oferta académica que ya había sido elaborada al amparo de la Circular 7 es 3 (2021-

2022) del DAA. Para propósitos del ejercicio demostrativo, se destacó aquella sin cupo o 

insuficiencia de matrícula en las cuales debían aplicar estrategias de optimización.  Se recabó de 

las unidades aplicar el proceso de optimización en la totalidad de sus respectivas ofertas. Se 

estableció como fecha límite para esta encomienda el miércoles, 18 de mayo de 2022.   

En esta fase, las escuelas y facultades realizan la primera entrega de la oferta con la 

aplicación de las estrategias de optimización discutidas en la reunión. Consecuentemente, a partir 

de esta fecha el DAA lleva a cabo el primer análisis de la oferta optimizada por las unidades. 
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Segunda Fase: 

Con fecha del 17 de mayo de 2022 el Rector Ferrao dio el visto bueno y tramitó la Circular 

24 (2021-2022) - Optimización de la Oferta Académica – Primer Semestre 2022-2023      

(Anejo 1), elaborada en un esfuerzo conjunto entre el DAA y la OPEP.  La Circular incluye las 

siguientes directrices, entre otras: Aspectos destacados en los Seriados sobre la oferta y su 

optimización, Análisis de optimización por facultad y escuela, Aspectos para la movilidad del 

personal docente, Parámetros para el análisis y optimización de la oferta del Primer Semestre 2022-

2023 y, Calendario de trabajo. Entre las tareas realizadas, el Decanato de Administración colaboró 

con la actualización del inventario de salones, anfiteatros y laboratorios. 

https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/06/16/carta-circular-24-2021-2022-optimizacion-oferta-

academica-primer-semestre-2022-2023/ 

En esta Segunda Fase se desarrolla el calendario de trabajo para el desarrollo del 

cumplimiento de los Seriados inherentes al proceso de optimización de la oferta académica.  El 20 

de mayo, el Rector Ferrao, convocó a una segunda reunión, de manera indelegable, a los Decanos 

y Directores en la Facultad de Ciencias Naturales para la discusión de los Seriados y la Circular 

24 desarrollada para su cumplimiento.  Del 23 al 30 de mayo, el DAA realiza el segundo análisis 

sobre la oferta optimizada por las facultades y escuelas a las cuales aplicaron las directrices y 

parámetros de la Circular 24. El DAA informó los hallazgos y recomendaciones por facultad y 

escuela. Además, se recibió y tramitó a las unidades el inventario con la capacidad de los salones 

para facilitar la determinación del cupo de las secciones.  Para el 2 de junio, las facultades y 

escuelas realizan la segunda entrega de la oferta optimizada con parámetros de la Circular 24 y 

tomando en consideración los hallazgos y recomendaciones del DAA.  Del 6-8 de junio, el DAA 

lleva a cabo el tercer análisis de la oferta optimizada para la determinación final por facultad y 

escuela.  El 9 de junio, el DAA, en una gestión conjunta con Registraduría, procede al cierre de 

las secciones no autorizadas. El 10 de junio, el DAA notifica a facultades y escuelas las secciones 

no autorizadas y cerradas. Se tramitan dos tablas por facultad y escuela: 1) con la oferta no 

autorizada (secciones cerradas); y 2) con los nombres de los estudiantes en las secciones cerradas 

para los ajustes en los programas de estudio. 

 

https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/06/16/carta-circular-24-2021-2022-optimizacion-oferta-academica-primer-semestre-2022-2023/
https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/06/16/carta-circular-24-2021-2022-optimizacion-oferta-academica-primer-semestre-2022-2023/
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A continuación, el calendario de trabajo enmendado con los ajustes en los periodos de 

tiempo según se desarrolló la encomienda para el cumplimiento de los Seriados. 

Calendario Enmendado – Según el desarrollo del proceso  

Calendario 2022 Encomiendas Comentarios 

Primera Fase 

Desde el  

10 de mayo 

Comunicaciones Seriadas de la Presidencia 

sobre Directrices de Aplicación Uniforme 

Reuniones de la Presidenta con Rectores 

y funcionarios 

11 mayo Primera reunión del Rector con Decanos y 

Directores  

Inicio del proceso de análisis de 

oportunidades de optimización de la 

oferta académica, primer semestre 2022-

2023. 

11 de mayo Trámite del DAA a las facultades y 

escuelas con las tablas de oferta para 

identificar y aplicar las oportunidades de 

optimización 

Se brindan instrucciones para aplicar las 

estrategias de optimización 

16 de mayo Reunión de la Presidenta de la UPR con 

Rectores y Decanos Académicos del 

Sistema UPR 

Discusión sobre los Seriados con 

Directrices de Aplicación Uniforme 

Segunda Fase 

17 de mayo Rector, Dr. Luis Ferrao dio el visto bueno 

y tramitó la Circular 24 (2021-2022) - 

Optimización de la Oferta Académica – 

Primer Semestre 2022-2023 

Circular elaborada en un esfuerzo 

conjunto entre el DAA y la OPEP 

18 de mayo  Primera entrega de las facultades y 

escuelas de la oferta con la aplicación de 

estrategias de optimización discutidas en la 

reunión del 11 de mayo 

 

Primer análisis del DAA sobre la oferta 

optimizada por las facultades y escuelas 

 

Este es el primer análisis del DAA una 

vez recibidos los Seriados. 

20 de mayo Segunda reunión del Rector con Decanos y 

Directores en la Facultad de Ciencias 

Naturales 

Discusión de los Seriados con directrices 

de aplicación uniforme, de efectividad 

inmediata en la oferta del primer semestre 

2022-2023. 

 

Discusión de la Circular 24 del DAA con 

Vo.Bo Rector, del 17 de mayo de 2022 

para cumplimiento de Seriados. 

23 -30 de mayo  Segundo análisis del DAA sobre la oferta 

optimizada por facultad y escuela aplicando 

la Circular 24 

 

31 de mayo DAA informa hallazgos y 

recomendaciones por facultad y escuela 

Se envió el inventario con la capacidad de 

los salones para determinar el cupo en las 

secciones. 

 

Se brindan instrucciones para que realicen 

los ajustes a la oferta al amparo de los 

parámetros de la Circular 24 

 

2 de junio Segunda entrega de las facultades y 

escuelas de oferta optimizada con 

parámetros de la Circular 24  

En esta entrega las unidades tomaron 

acciones sobre los hallazgos y 

recomendaciones informadas por DAA 
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Calendario Enmendado – Según el desarrollo del proceso  

Calendario 2022 Encomiendas Comentarios 

6-8 junio Tercer análisis del DAA de la oferta 

optimizada para cada facultad y escuela 

para determinación final 

Se realizaron consultas telefónicas a los 

decanos y directores, cuando fue 

necesario aclarar justificaciones y datos 

provistos.  

9 de junio DAA en gestión conjunta con 

Registraduría proceden al cierre de las 

secciones no autorizadas 

 

10 junio DAA notifica a facultades y escuelas las 

secciones no autorizadas y cerradas  

Se tramitan dos tablas por facultad y 

escuela: 1) con la oferta no autorizada 

(secciones cerradas); 2) con los nombres 

de los estudiantes en las secciones 

cerradas para que los Decanos Auxiliares 

de Estudiantes contacten a los estudiantes 

matriculados en dichos cursos y ayudarlos 

en la confección de un programa de clases 

enmendado.  

Tercera Fase 

14 de junio Reunión del DAA y OPEP con decanos y 

directores – por Teams  

Discusión de las implicaciones de las 

determinaciones de la oferta optimizada. 

 

Discusión de las directrices sobre 

movilidad docente y el requerimiento de 

las evidencias sobre los esfuerzos 

realizados en su facultad, recinto y Sistema 

UPR. 

Se acordó un proceso de reconsideración 

para reabrir secciones sujeto a matrícula 

suficiente con el cupo mínimo del 60%.  

Debía someter carta con justificación, 

nombre y número de estudiantes; docente 

regular a cubrir el curso  

14-29 junio Evaluación de solicitudes de 

reconsideración para reapertura de 

secciones en cumplimiento con directrices 

de optimización  

 

29 de junio Acción final del DAA sobre oferta por 

facultad y escuela incorporando las 

reconsideraciones. 

La Oficina de Registraduría tramita a 

OPEP la oferta final optimizada 

Cuarta Fase 

29 de junio en 

adelante 
Inicio del periodo de “movilidad 

docente”. Cada facultad y escuela inician 

las acciones de reclutamiento interno 

(facultad, recinto y Sistema UPR), para 

cubrir las necesidades de personal docente. 

Aplicación de las directrices en el Seriado 

Procedimiento incorporado en la Circular 

24 

Decanos y Directores realizan y 

documentan las gestiones realizadas. 

DAA crea repositorio para recibir y 

mantener las evidencias. 

Quinta Fase 

5 de julio en adelante Reuniones de OPEP por facultad y escuela 

para determinar recurso fiscal necesario 

para la oferta optimizada sin docente 

regular. 

 

Cada facultad y escuela deberá contar con 

los resultados del proceso de reclutamiento 

interno. 

Análisis la oferta optimizada sin docente 

regular y justificaciones, según las nuevas 

directrices 

 

El DAA y la OPEP determinará la tarea 

académica que quedará disponible para 

proceder con acciones de nombramiento 

temporero. 

22 de julio Fecha límite para las facultades y escuelas 

tramitar al DAA y Recursos Humanos los 

En el mes de agosto solo se atenderán 

solicitudes que respondan a ajustes 
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Calendario Enmendado – Según el desarrollo del proceso  

Calendario 2022 Encomiendas Comentarios 

documentos relacionados con los 

nombramientos docentes a tarea parcial y 

completa 

documentados durante el periodo de 

análisis de matrícula. 

 

Tercera Fase: 

 El resultado de la Segunda Fase con la determinación final de la oferta optimizada con la 

aplicación de los Seriados, con su cumplimiento articulado en la Circular 24, generó una solicitud 

de los decanos y directores para la discusión de sus implicaciones.  En reunión virtual del 14 de 

junio, el DAA y OPEP llegan al acuerdo de un periodo de reconsideración para la reapertura de 

secciones que fueron cerradas.  Las solicitudes debían tramitarse mediante comunicaciones 

oficiales del decano o director, con la justificación para la reconsideración e incluir los nombres y 

número de estudiantes que atendiera el 60% del cupo de cada sección solicitada. También, incluir 

el nombre del docente regular a atender la sección a reabrir.    

 Inmediatamente, a partir del 14 al 29 de junio, el DAA llevó a cabo la evaluación de las 

solicitudes de reconsideración, con la aprobación de aquellas que cumplieron con los requisitos de 

optimización.  El 29 de junio, el DAA realizó la acción final sobre la oferta por facultad y escuela.  

Una vez Registraduría reabre las secciones reconsideradas y autorizadas, se tramita a la OPEP la 

oferta final optimizada.   

Cuarta Fase: 

Una vez las facultades y escuelas cuentan con la autorización final de su oferta optimizada, 

inicia el periodo de “movilidad docente” con las acciones de reclutamiento interno (facultad, 

recinto y Sistema UPR), para cubrir las necesidades de personal docente. El 7 de julio de 2022 se 

tramitó una comunicación a los Decanos, Decanos Asociados y Directores con las instrucciones y 

formulario electrónico (Jotform) a ser utilizado para detallar y evidenciar los esfuerzos de las 

gestiones realizadas.  A su vez, se abrió un repositorio electrónico para recibir y mantener las 

evidencias de los esfuerzos realizados de movilidad docente.   Refiérase a la Sección IV de este 

informe titulada “Descripción detallada del proceso para facilitar la movilidad docente”.  
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Quinta Fase:  

 A partir del 5 de julio en adelante, la OPEP coordinó y llevó a cabo reuniones individuales 

con las facultades y escuelas.  Se analizó la oferta optimizada final autorizada por el DAA que 

quedó sin docente regular y sus justificaciones. En esta Fase, OPEP da curso al proceso de 

cuantificación sobre el recurso fiscal necesario para cubrir la oferta mediante nombramientos 

temporeros.  Este ejercicio se realizó en coordinación con las facultades y escuelas para obtener el 

estimado del costo de los nombramientos temporeros docentes del primer semestre y la proyección 

hacia el segundo semestre, este estimado se integró al proceso de la preparación del presupuesto 

operacional del RRP para el año fiscal 2022-2023. 

         Con el propósito de hacer eficiente y oportuno el proceso de renovaciones y aprobaciones de 

nombramientos temporeros, el 22 de julio se determinó como la fecha límite para las facultades y 

escuelas tramitar los documentos relacionados con los nombramientos docentes a tarea parcial y 

completa.  

          Con el propósito de hacer eficiente y oportuno el proceso de renovaciones y aprobaciones 

de nombramientos temporeros, el 22 de julio se determinó como la fecha límite para las facultades 

y escuelas tramitar los documentos relacionados con los nombramientos docentes a tarea parcial y 

completa. 

III. Análisis de los resultados de la aplicación de los Seriado 

 El diseño de la oferta que las facultades pondrían a disposición de los estudiantes para la 

selección de cursos del 21 abril al 2 de mayo de 2022, fue solicitado en el mes de marzo mediante 

la Circular 3 (2022-2023) - Instrucciones generales para diseñar la oferta de cursos para el 

Primer Semestre 2022-2023. https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/02/28/circular-7-2021-

2022-instrucciones-generales-para-disenar-la-oferta-de-cursos-para-el-primer-semestre-2022-

2023/. Las facultades programaron 4,078 secciones haciéndose disponibles para la selección por 

los estudiantes.  Previo al recibo de los Seriados y utilizando las instrucciones de la Circular 3 el 

Decanato de Asuntos Académicos ya contaba con un análisis por facultad y escuela sobre la 

matrícula insuficiente en relación al cupo establecido por sección.    

 

 

 

https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/02/28/circular-7-2021-2022-instrucciones-generales-para-disenar-la-oferta-de-cursos-para-el-primer-semestre-2022-2023/
https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/02/28/circular-7-2021-2022-instrucciones-generales-para-disenar-la-oferta-de-cursos-para-el-primer-semestre-2022-2023/
https://academicos.uprrp.edu/blog/2022/02/28/circular-7-2021-2022-instrucciones-generales-para-disenar-la-oferta-de-cursos-para-el-primer-semestre-2022-2023/
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A.  Oferta optimizada y secciones con matrícula insuficiente  

         Una vez se reciben los Seriados y elaborado el proceso para la revisión y optimización de la 

oferta académica (Circular 24) se procedió al un primer análisis enmarcado en las directrices y 

nuevos parámetros. Las facultades y escuelas cerraron las secciones que no cumplían con el 

estándar de optimización según les fue solicitado. Al finalizar la tercera fase del análisis, el DAA 

procedió a cerrar las secciones que no cumplían con la optimización y a notificar a las facultades.  

 

        Luego de atender la solicitud de reconsideración de los decanos y directores para la revisión 

y reapertura de las secciones, proceso trabajado durante los meses de junio y julio, al 2 de agosto 

la oferta académica refleja 3,399 secciones optimizadas para el primer semestre de 2022-

2023. La comparación de la cantidad de secciones existentes al inicio de la selección de cursos y 

las disponibles al 2 de agosto, refleja una diferencia de 676 o 17% menos.  

      Las tablas con la información incluida y la totalidad de la oferta académica para el primer 

semestre 2022-2023 la puede acceder en Informe comparativo secciones UPRRP Primer Semestre 

2022-23 para Presidencia 

 

B. Impacto presupuestario de las secciones con matrícula insuficiente 

El cómputo del gasto evitado de las secciones eliminadas en este proceso de optimización en el 

primer semestre del año fiscal 2022-2023, se realizó utilizando una base lineal y simple para 

cumplir con la fecha límite establecida. El cómputo incluye la premisa de asignar cuatro secciones 

a un docente para definir la equivalencia de una tarea docente completa y cuantificar la misma 

por el costo de un nombramiento temporero docente por un semestre. El dato que resulta es el 

siguiente: 676 secciones eliminadas divididas entre 4 secciones por profesor = 169 profesores a 

tiempo completo (FTE) con nombramiento temporero por el primer semestre; entonces se 

cuantifica el estimado del gasto evitado a base de 169 profesores multiplicado por $24,643 = 

$4,164,667 más las aportaciones patronales ascendentes a $1,209,835 para un total de 

$5,374,502.  

C. Un cómputo alterno podría considerar que el 40% de la equivalencia de las secciones 

eliminadas serían atendidas con nombramientos temporeros docentes a tiempo parcial, lo cual 

resultaría en un costo evitado menor: 676 secciones x .40 = 270 secciones cuantificadas a base 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsistemaupr-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fadria_bermudez_upr_edu%2FEtuqzyqFHslHqiC4Y604-SsBi7D7FqwFb-p9YB9z2xnQ3w%3Fe%3DhOheZT&data=05%7C01%7Cmariel.nieves%40upr.edu%7C21a0ed83a82c47fbef9a08da765887a2%7C0dfa5dc0036f461599e494af822f2b84%7C0%7C0%7C637952419847923089%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=S%2F%2B6HI4%2FRmfXeFVsHdiDIR89Yx9wVcGZhL%2F6YLF0E5c%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsistemaupr-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fadria_bermudez_upr_edu%2FEtuqzyqFHslHqiC4Y604-SsBi7D7FqwFb-p9YB9z2xnQ3w%3Fe%3DhOheZT&data=05%7C01%7Cmariel.nieves%40upr.edu%7C21a0ed83a82c47fbef9a08da765887a2%7C0dfa5dc0036f461599e494af822f2b84%7C0%7C0%7C637952419847923089%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=S%2F%2B6HI4%2FRmfXeFVsHdiDIR89Yx9wVcGZhL%2F6YLF0E5c%3D&reserved=0
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la escala de compensaciones (base del pago de los nombramientos temporeros docentes 

parciales), sería un estimado de 270 x $2,043 = $551,610 más los aportes patronales de 

$49,920 = $601,530. A este costo se añade el 60% de la oferta eliminada a base de profesores 

a tiempo completo con un cómputo de 406 secciones entre 4 = 101 profesores a tiempo 

completo x $24,643 = $2,488,943 más los aportes patronales de $723,038 = $3,211,981. 

Entonces el total agregado de este cómputo alterno sería de $3,813,511. 

En ambos métodos de cuantificación se excluyó el costo del plan médico para los docentes a 

tiempo completo. 

La tarea de cuantificar este costo evitado de la eliminación de las 676 secciones a base de los 

detalles más precisos requeriría de un tiempo adicional. La misma requiere identificar en el 

sistema SIS y el HRMS el profesor que ofreció ese curso en el primer semestre del año 

académico 2021-2022, identificar el costo de forma individual y acumular los salarios 

pagados junto con los aportes patronales correspondientes. 
 

 

IV. Proceso para facilitar la movilidad docente 

       El proceso desarrollado para el cumplimiento del Seriado R-2122-63 Directrices de 

Aplicación Uniforme para la Movilidad del Personal Docente en el Sistema Universitario UPR 

consiste de los siguientes componentes:  1) Disposiciones en la Circular 24; 2) Comunicación a 

Decanos, Decanos Asociados y Directores; 3) Instrucciones para documentar los esfuerzos de 

movilidad del personal docente; 4) Formulario electrónico (Jotform) creado; 5) Repositorio para 

la recopilación y mantener las evidencias de las unidades.  A continuación, se elaboran elementos 

de cada uno de estos componentes.  

1. Carta Circular 24 (Anejo 1) 

 Las instrucciones en la Circular 24 son las siguientes:  

Análisis de optimización por facultad y escuela:  

4. A partir del cuadre y aprobación de la oferta de cursos-secciones con matrícula 

suficiente o auto liquidable, se procederá con los procedimientos a continuación:  

a. Si la carga académica de un docente regular disminuye por matrícula 

insuficiente, el Decano o Director deberá llevar a cabo las siguientes acciones: 
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 Considerando sus cualificaciones y áreas de especialidad, realizar 

gestiones para completar su carga, en primera instancia, con la oferta 

disponible dentro de su unidad académica u otras facultades/escuelas 

dentro del Recinto de Río Piedras.  Someterá al DAA una certificación que 

consigne las gestiones realizadas.   

 Observar cumplimiento con las “Directrices de Aplicación Uniforme para 

la Movilidad del Personal Docente del Sistema Universitario UPR”, 

comunicación de Presidencia R-2122-63). 

b. Agotado el recurso de “movilidad docente del Sistema UPR”, en una gestión 

conjunta del DAA y la OPEP, identificar la tarea académica que quedará 

disponible para proceder con acciones de nombramiento temporero.  

2. Comunicación a Decanos, Decanos Asociados y Directores de Escuela 
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3. Instrucciones (Anejo 2) 

 

4. Formulario electrónico (Anejo 3) 
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5. Repositorio de evidencias de esfuerzos realizados  

UPR RRP Esfuerzos cubrir secciones personal regular docente Prim Sem 2022 23 -

colocar en vivo 

https://mcas-proxyweb.mcas.ms/certificate-checker?login=false&originalUrl=https%3A%2F%2Fnam02.safelinks.protection.outlook.com.mcas.ms%2F%3Furl%3Dhttps%253A%252F%252Fsistemaupr-my.sharepoint.com%252F%253Af%253A%252Fg%252Fpersonal%252Fadria_bermudez_upr_edu%252FEpd-BqVLHYdDuGyBGIoKnjsBrC01b6KKdhESJgVLsx2Hzg%253Fe%253DSNucAT%26data%3D05%257C01%257Cnivia.fernandez1%2540upr.edu%257C82cd034bd753410a108d08da650f011d%257C0dfa5dc0036f461599e494af822f2b84%257C0%257C0%257C637933412360542282%257CUnknown%257CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%253D%257C3000%257C%257C%257C%26sdata%3DrYaZxzMA6BeTBLX6b7XDpNMfNsVmn17gchZr4oEIzDY%253D%26reserved%3D0%26McasTsid%3D20893&McasCSRF=eba3517c3c84dd0c9d34c68edd70ea32675ffb9a99dfdc75728fa92746c7b40b
https://mcas-proxyweb.mcas.ms/certificate-checker?login=false&originalUrl=https%3A%2F%2Fnam02.safelinks.protection.outlook.com.mcas.ms%2F%3Furl%3Dhttps%253A%252F%252Fsistemaupr-my.sharepoint.com%252F%253Af%253A%252Fg%252Fpersonal%252Fadria_bermudez_upr_edu%252FEpd-BqVLHYdDuGyBGIoKnjsBrC01b6KKdhESJgVLsx2Hzg%253Fe%253DSNucAT%26data%3D05%257C01%257Cnivia.fernandez1%2540upr.edu%257C82cd034bd753410a108d08da650f011d%257C0dfa5dc0036f461599e494af822f2b84%257C0%257C0%257C637933412360542282%257CUnknown%257CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%253D%257C3000%257C%257C%257C%26sdata%3DrYaZxzMA6BeTBLX6b7XDpNMfNsVmn17gchZr4oEIzDY%253D%26reserved%3D0%26McasTsid%3D20893&McasCSRF=eba3517c3c84dd0c9d34c68edd70ea32675ffb9a99dfdc75728fa92746c7b40b
https://mcas-proxyweb.mcas.ms/certificate-checker?login=false&originalUrl=https://nam02.safelinks.protection.outlook.com.mcas.ms/?url%3Dhttps://sistemaupr-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adria_bermudez_upr_edu/Epd-BqVLHYdDuGyBGIoKnjsBrC01b6KKdhESJgVLsx2Hzg?e%3DSNucAT%26data%3D05|01|nivia.fernandez1@upr.edu|82cd034bd753410a108d08da650f011d|0dfa5dc0036f461599e494af822f2b84|0|0|637933412360542282|Unknown|TWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D|3000|||%26sdata%3DrYaZxzMA6BeTBLX6b7XDpNMfNsVmn17gchZr4oEIzDY%3D%26reserved%3D0%26McasTsid%3D20893&McasCSRF=eba3517c3c84dd0c9d34c68edd70ea32675ffb9a99dfdc75728fa92746c7b40b
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Ejemplos de evidencias provistas: 

 

ESCUELA DE ARQUITECTURA 

De parte de la Dra. Mayra Jiménez, Decana de la Escuela de Arquitectura, se le informa que el 

personal docente de la Escuela cuenta con una carrera especializada y entre otras facultades o recintos 

no hay profesores que puedan ofrecer clases en la disciplina. 
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ESCUELA GRADUADA DE PLANIFICACIÓN 
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FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 

 



19 
 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES  

Carta tramitada a todos los decanos del RRP y Decanos Académicos UPR Sistema 

 

FACULTAD DE CIENCIAS  SOCIALES 

Cartas a Rectores UPR Sistema con Vo.Bo. Rector del RRP 
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FACULTAD DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 
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FACULTAD DE EDUCACIÓN 
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FACULTAD DE ESTUDIOS GENERALES 

Proveen una tabla con las acciones realizadas. 
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Anejo 1 

Carta Circular 24 
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Anejo 2 

Instrucciones 
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Anejo 3 

Formulario Jotform 
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